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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

14 EXTRACTO de la Orden 2036/2020, de 16 de septiembre, de la Consejería de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por la que se con-
vocan para el año 2020 las subvenciones estatales destinadas a las explotacio-
nes ovinas y caprinas con dificultades de comercialización, como consecuencia
de las limitaciones impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por
el que se declara el estado de alarma por COVID-19.

BDNS 524303

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto
completo puede consultarse en BDNS (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

Primero

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas o jurídicas, o entes sin per-
sonalidad jurídica, que presenten o hayan presentado en 2020, la solicitud única prevista en
el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, que reúnan los requisitos para ser benefi-
ciario del pago por oveja y/o cabra establecido en la sección 5.a, sección 6.a o sección 9.a
del capítulo II del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, y que sean titulares de una
explotación inscrita en el Registro General de Explotaciones Ganaderas (REGA), y, en con-
creto, los titulares de las siguientes explotaciones de producción primaria inscritas como:

a) Explotaciones de ovino con una clasificación zootécnica de “reproducción para la
producción de carne”, “reproducción para la producción de leche” o “reproduc-
ción para producción mixta” con más de 50 hembras reproductoras conforme a la
última declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real De-
creto 685/2013, de 16 de septiembre, por el que se establece un sistema de identi-
ficación y registro de los animales de las especies ovina y caprina.

b) Explotaciones de caprino con una clasificación zootécnica de “reproducción para
la producción de carne”, “reproducción para la producción de leche” o “reproduc-
ción para producción mixta” con más de 30 hembras reproductoras conforme a la
última declaración censal obligatoria establecida en el artículo 11.4 del Real De-
creto 685/2013, de 16 de septiembre.

Segundo

Objeto

El objeto de la presente Orden es convocar las ayudas reguladas en el Real Decre-
to 508/2020, de 5 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de las subvenciones estatales destinadas en el ejercicio 2020 a las explotaciones ovi-
nas y caprinas con dificultades de comercialización de corderos y cabritos, durante los
meses de marzo y abril, como consecuencia de las limitaciones impuestas por el Real De-
creto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas.

Tercero

Bases eguladoras

La presente convocatoria se rige por el Real Decreto 508/2020, de 5 de mayo (“Bole-
tín Oficial del Estado” número 126, de 6 de mayo de 2020), del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.
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Cuarto

Cuantía

Se convoca el procedimiento en régimen de concurrencia competitiva mediante crédi-
tos de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid y del Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, por un importe de 143.500 euros.

Quinto

Plazo de presentación de solicitudes

La solicitud de la ayuda se entenderá realizada por la presentación en el año 2020 de
las ayudas previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Dicho plazo se desarrolló entre el 1 de febrero de 2020 y el 15 de junio de 2020.
Madrid, a 16 de septiembre de 2020.

La Consejera de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,

PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/23.343/20)
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